
No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde e] 29 
de julio de 1980 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución; Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios' del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente a través de En
tidades o agrupaciones, de exportadores, debidamente autori
zadas por el Ministerio de Economía y Comercio, y que acre
diten la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contra
tación y ejecución de la importación.

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

DE ECONOMIA Y COMERCIO

26157 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 2 de diciembre de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA . . . . . . . . . . . . 77,545 77,775
1 dólar canadiense . . . . . . . . . 64,982 65,253
1 franco francés . . . . . . . . . . 17,218 17,289
1 libra esterlina . . . . . . . . . . 182,269 183,121
1 libra irlandesa . . . . . . . . . . . 148,025 149,677
1 franco suizo . . . . . . . . . . . 44,220 44,478

100 francos belgas . . . . . . . . . . 248,144 249,678
1 marco alemán . . . . . . . . . . . 89,883 40,104

100 liras italianas. . . . . . . . :. . . 8,413 8,447
1 florín holandés . . . . . . . . . . 36,831 37,028
1 corona sueca . . . . . . . . . . . 17,759 17,853
1 corona danesa . . . . . . . . . . 12,994 13,055
1 corona noruega. . . . . . . . . . . 15,189 15,264
1 marco finlandés . . . . . . . . . 20.272 20,385

100 chelines austríacos . . . . . . . . 562,042 566,171
100 escudos portugueses . . . . . . . 146,726 147,720 
100 yens japoneses . . . . . ;. . . . 35,948 38,139

MINISTERIO DE CULTURA

26158 RESOLUCION de 13 de octubre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de La Encarnación, en Albolote (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esto Dirección Genera] ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de La Encarnación, en Albolote (Granada).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Albolote que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, nó podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se .publique en si «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de 1980.:—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26159 RESOLUCION de 13 de octubre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la casa-jardín «Na
zari», en Vélez Benaudalla (Granada).

Vista' la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa jardín «Na- 
zari», en Vélez Benaudalla (Granada).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.
 Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Vélez Benaudalla 

que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de iulio de 1958, todas las 
obras que han de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26160 RESOLUCION de 13 de octubre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
del siglo XVIII, en Vélez Benaudalla (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. '

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
del siglo XVIII, en Vélez Benaudalla (Granada).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Vélez Benaudalla 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26161 RESOLUCION de 13 de octubre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se ha acordado tener 
por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la parroquia 
de Nuestra Señora de la Asunción, en Pintano 
Alto (Zaragoza).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co-' 
rrespondientes,

Está Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento historico-artístico, a favor de la parroquia de Nues
tra Señora de la Asunción, en Pintano Alto (Zaragoza).


